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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Ref. Pertenencia Nro. 11001-40-03-047-2023-01135-00 

 

Se inadmite la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación que por estado se haga del presente auto, la parte demandante, subsane 

lo siguiente: 

 

1° Adecuar los hechos de la demanda: (i) Precisando desde cuando y como el 

demandante entró a poseer el bien que pretende adquirir. (ii) indicar los actos que ha ejercido como 

poseedor de manera cronológica. (iii) Aclare porque razón los demandados entregaron real y materialmente 

el inmueble al demandante. 

 

2° Allegar poder especial, para iniciar la acción, identificando plenamente el inmueble 

objeto de usucapión por cuanto el poder especial que acompañe la demanda para iniciar el proceso debe 

tener determinado claramente el asunto, de modo que no pueda confundirse con otros. (Artículo 84 numeral 

1 del Código General del proceso en concordancia con el 74 ibidem). 

 

3º Ajustar la solicitud de la prueba testimonial, de conformidad con lo establecido en el art. 

212 del CGP, toda vez que es necesario enunciar concretamente los hechos objeto de la prueba. 

 

4° Identificar en el acápite de las pretensiones en debida forma el inmueble objeto de 

prescripción por su ubicación, linderos actuales (generales y especiales), nomenclaturas y demás 

circunstancias que lo identifiquen. 

 

5° Solicite en la demanda, de encontrarse vigente, citar al acreedor hipotecario Caja de la 

Vivienda Popular. [Anotación 002]. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 063 de 018 de diciembre de 2023 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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